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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» l e y e » , ordene» y anuncio» que h a y a n de insertarse en 
lo» B O L E T Í N K S O P U M A L K B se han de mandar at Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de los 
• e n d o n a d o » per iód icos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

H e p u b l i c a t o d o n l o a d í a * e x c e p t o I o n d o m i n g o * . 

¿fí>, P R E C I O * D E « i H c a i p e í o . i . - ^ 

F.n esta capital , l l evado \ d o m i c i l i o , a'ao pesetas mensua les ant ic ipadas: 

fuera de e l l a a 'BO al mes ; t al tr imestre; ia semestre y a » ' » 0 por un a n o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L S T I N , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta cap i ta l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inclusión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTBFCIA BDITCRlAL 

Las dispos ic iones de las Autor idades , excepto l a s que seaa 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
dimane de las mismas ; pero las da Interés particular pagarás 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

N ú m e r o Huello S O c é n t i m o * d e p e s e t a . 

PARTE 

•RESIDENCIA OEL CONSEJO 0E M INISThúS 

AS. MM. ol REY y la RUINA. Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Notorias son las graves di
ficultades que el especial modo de ser de 
Filipinas presenta á lodo proyecto de re
forma de carácter general en su régimen 
de gobierno y administración, no sólo por 
las diversas condiciones del país en sus 
estados materiales, morales ó intelectua
les, sino que también por las distintas cos
tumbres de los diferentes clemenlos que 
constituyen su poblaciou, en las que se 
bailan basadas las leyes geuerales de su 
especial organismo. 

Error seria, por lo tanto, alterar radi
calmente su secular organización admi
nistrativa, en lo que atañe al pueblo y la 
provincia, introduciendo modificaciones 
que en vez de provechosos resultados oca
sionaran perjuicios lamentables en su ac 
tual constitución; pero error es también, 
cuaudo no falta grave, suponer que aque
llos leales pobladores deban permanecer 
siempre en la infancia de la vida sin que 
la madre patria lleve á través de los ina-
**s que de ellos la separa nuevos ele
mentos que contribuyan al desarrollo de 
1* civilización y cultura que, con más ó 
menos rapidez, van adquiriendo en va-
1»s de las provincias que for.nan el Ar-
^«piélago filipino. 

Inspirados en este pensamiento y en 
*1 justo principio de asimilar en lo posi
ble la legislación colonial con la de la 
^«oiusula, los Gobiernos de V. M. ban 
v*aido aplicando á las islas Filipinas, 
^ u las variantes necesarias, importantes 
^Posiciones del orden político, adminis
trativo y civil, del mercantil, penal y de 
a c l uaciones ó procedimientos, no dejando 
^ e dedicar parte de su atención á la ma-
* e r a de realizar con éxito satisfactorio la 

reforma que desde algunos afíos siente y 
reclama Filipinas cu su administrac ón 
local, cuyo modo de ser en la actualidad 
exige una organización que, por lo menos, 
evite el exceso centralizador que hoy exis
te y que imposibilita que los pueblos 
apliquen los fondos que suministran á 
los servicios públicos que contribuyen á 
su cultura y bienestar. 

Hubiera sido, por tanto, el deseo del 
Ministro que suscribo, presentar á la apro 
bación de S. M la creación del Municipio 
y la Provincia en aquellos vastos territo
rios de un modo análogo á lo que dichas 
instituciones son en la Península y provin
cias Antillanas; pero ante el profundo con
vencimiento que abriga do lo imprudente 
y perjudicial que hoy seria arrancar de raíz 
la actual organización, pasando á un sis
tema completamente nuevo y desconocido, 
sin hallarse el país suficientemente prepa
rado para ello, le ha hecho desistir, por 
ahora, do tau acariciado propósito, l imi
tándose á formular uu proyecto de carác
ter interino que contenga ol germeuqueha 
de servir para desarrollar en no lejuuo 
plazo el Municipio y la Provincia en aque
llas condiciones de mayor perfección, que 
sirven de base al redactado en Manila en 
1370 por la Junta de reformas administra
tivas, y cuyo estudio pende en los actuales 
momentos del conocimiento do datos tan 
importantes y de tan difícil adquisición por 
las espociales condiciones del Archipiéla
go, como los que consideró necesarios é in
dispensables el Consejo de Estado en ple
no, para poder constituir con probabili
dades de acierto el verdadero Cuerpo mu
nicipal. 

Por ello, antes de realizar la reforma 
de la Administración local de Filipinas, 
tal como se haya meditado, preciso es pro
curar un medio quesirvieudo de transi
ción entre el antiguo y nuevo régimen, 
evite las perturbaciones y trastornos que 
siempre lleva consigo to Ja innovación que 
borra por completo ó modifica subslaucial-
mente una administración que más ó mo
nos imperfecta tiene la saucióu del tiempo. 

No es otra cosa el adjunto proyecto de 
decreto, por limitarse á confirmar la auto
rización otorgada al Gobernador general 
de Filipinas para crear Ayuntamientos 
en aquellos pueblos que por su importan
cia lo requieran, y á e&tablecerlos desde 
luego eu las cabeceras ó capitales de pro
vincia que cuente con Gobiernos civiles, 

organizándolos y confiriéndoles las mis
mas ó parecidas atribuciones que tiene el 
Municipio de Manila, "y á crear un Cuer
po de Secretarios de Ayuntamiento, por
que lo importante de sus funciones exige 
que los llamados á desempeñar estos car
gos reúnan condiciones y conocimientos 
especiales para que con ellos y la práctica 
que la estabilidad del concurso viene á 
otorgarles, contribuyan á la marcha des
embarazada de la Administración muni
cipal. 

La reforma, ni por su alcance, ni por 
su transcendencia, ofrece ninguna nove
dad peligrosa; con ella se da el primor 
paso para que los españoles hijos del Ar
chipiélago, sin distinción de razas, por 
que aule la ley no existen, adquieran con 
el desempeño de los cargos concejiles la 
idea d i Municipio y su manera de fun
cionar; preparándose al propio tiempo pa
ra que los pueblos ejerzan completa in
tervención eu sus asuntos locales. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 12 de Noviembre de 1889. 

SEÑORA: 
A L. R. P . de V. M., 

Manue l Becerra . 

Real decreto 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar; y de acuerdo cou 
el parecer del Consejo de Ministros; vengo 
en expedir el siguiente decreto para la 
organización y régimen de los Ayunta 
mientos que por el mismo se crean en las 
islas de Filipinas. 

TÍTULO PRIMERO 
ORGANIZACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Articulo 1.° En cada pueblo, cabecera 
de provincia, en que se halle establecido ó 
estableciere Gobierno civil, habrá un 
Ayuntamiento para el régimen municipal 
de aquél y administración de los bienes 
y fondos de propios y arbitrios en su res 
pectiva jurisdicción. 

El Gobernador general de Filipinas 
podrá, asimismo, establecer Ayuutamien 
los, sujetándose á lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Junio de 1837, en aquellos 
pueblos que por su importancia lo re 
quieran. 

Art. 2.° El Ayuntamiento de Manila 

continuará con su actual organización, y 
los nuevamente creados se compondrán 
del número de Alcaldes, Tenientes de 
Alcaldo, Síndicos y Regidores, quo detor-
mino el Gobernador general con relación 
á la población y riqueza de la cabecera de 
la provincia respectiva, no pu lien lo exce
der de 12 el número de los mismos. 

Art. 3.° El Prosidente nato de los 
Ayuntamientos de Filipinas es el Gober
nador general del Archipiélago, y en su 
nombre el Gobernador civil de cada pro
vincia. Cuiudo uo asista uinguuo de estos 
presidirá el Alcaldo ó el que haga sus 
veces. 

Art. \ . ° Los cargos do Alcalde, Te
nientes de Alcalde, Sindico y Regidor son 
gratuitos, honoríficos y obligatorios. Los 
do Alcalde, Tenientes y Sindico se elegi
rán anualmente; los Regidores se renova
rán por mitad cada dos años. 

Art. 5.° El Alcalde y todos los indivi
duos del Ayuulamieulo podráu ser ree
legidos. 

TÍTULO n 
DEL NOMBKA MIENTO L>E ALCALDES, T E N I E N 

TES DE ALCALDE, BEOIDOKES Y SÍNDICOS 

Art. 6.° Los Alcaldes serán nombra
dos por el Gobernador general, á propues
to del Gobernador de la provincia, de en
tre los Concejales elegidos. 

Los Tenientes y Síndicos, en igual for
ma por el Gobernador civil. 

Art. 7.° Los Regidores serán elegi
dos por el Gobernador de la provincia de 
entre los individuos que figuren en la 
lista que debe formar cada Ayuntamiento 
con arreglo á las prescripciones de los ar
tículos siguientes. 

Art. 8.° Para el cumplimiento del ar
ticulo anterior se formará por los Ayun
tamientos una lista de individuos de 
arraigo y vecinos de la cabecera, cinco 
veces mayor del número de Concejales ó 
Regidores de que deba componerse el 
Ayuntamiento. 

Art. 9.° Para figurar en las listas 
mencionadas serán indispensables las cir
cunstancias siguientes: 

1.* Ser español, mayor de edad, y t e 
ner vecindad en la cabecera. 

2.* Hablar, leer y escribir el cas
tellano. 

3.* Tener arraigo y reunir c u a l i l a -
dades, suficiencia y honradez que para t a 
les cargos son necesarios. 
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Art. 10. No podrán figurar en las 
listas: 

i .° Los ordenados in sacris. 
2.° Los militares y empleados públi

cos en activo servicio. 
3.° Los empleados municipales. 
4.° Los contratistas y arrendatarios 

de los propios, arbitrios y abastos de los 
pueblos y sus fiadores. 

b.° Los deudores á fondos públicos, 
provinciales ó municipales. 

Art. 11. Podrán eximirse de ejercer 
oficios municipales: 

i .° Los mayores de sesenta años. 
2.° Los Tísicamente impedidos. 
3.° Los que hayan servido cargos 

concejiles por espacio de cuatro anos con
secutivos. 

TÍTULO m 
D E L A S S E S I O N E S D E L O S AYU.VTANnENTOS 

Art. 12. Los Ayuntamientos celebra
rán cabildo ordinario todas las semanas 
para el despacho de los asuntos propios 
de sus atribuciones en el día que acorda
sen á pluralidad de votos, á principio de 
cada ano, sin perjuicio de las sesiones 
extraordinarias á que convoque el Gober. 
nador Presidente, cuando lo considere 
oportuno. 

En las sesiones extraordinarias no po
drá tratarse de otros asuntos que los que 
motiven la convocatoria. 

Art. 13. No podrá reuuirse el Ayun
tamiento en sesión ordinaria ó extraordi
naria, sino bajo la presidencia del Gober
nador, del Alcalde ó de! que sea llamado 
á s u s t i t u i r l e legítimamente,debiendo con
currir á ellas la mitad más ouo de los 
Concejales. 

Art. 14. Las sesiones serán secretas, 
y los acuerdos se tomarán á pluralidad 
absoluta de votos. 

Art. 15. Ninguno de los Vocales pre
sentes podrán dejar de volar, pero si su 
voto fuese contrario del de la mayoría, se 
hará constar en el acta, si asi lo solicitase. 

Art. 10. Todos los Concejales están 
obligados á asistir á las sesiones, si no se 
hallasen impedidos por enfermedad ú otra 
causa legitima, de que darán cuenta al 
Presidente. 

Art. 17. Los Concejales tendrán voz 
y voto en los cabildos á que asistan, y 
facultad de iniciativa dentro del circulo de 
las atribuc'ones de los Ayuntamientos. 

Art. 18. Los acuerdos se firmarán por 
los Concejales que concurrieren á la sesión, 
por los presentes cuando se dé cuenta del 
acta y por el Secretario. 

Art. 19. El libro de actas del Ayun
tamiento es un instrumento público y 
solemne. Ningún acuerdo que no conste 
explícita y terminantemente en el acta de 
la sesión en que se haya tomado, tendrá 
valor alguno. 

Este libro será foliado, y sus hojas, 
que serán del papel del sello correspon
diente, llevarán la rúbrica del Goberna
dor Presidente y el sello del Ayunta
miento. 

TÍTULO IV 

1 > E L A S A T R I B U C I O N E S D E L O S A Y U N T A M I E N 

T O S , P R E S I D E N T E S , A L C A L D E S , T E N I E N T E S 

J O B A L C A L D E , S Í N D I C O S Y R E G I D O R E S 

CAPÍTULO PRIMERO 
De los Ayuntamientos 

Art. 20. Es de la facultad de los 
Ayuntamieuto deliberar, acordar y pro
poner lo que conceptúen conveniente: 

i.° Sobre establecimiento y creación 
de servicios municipales, referentes al 

arreglo y ornato de la vía pública, como
didad é higiene del vecindario, fomento 
de sus intereses morales y materiales y 
seguridad do las personas y propiedades, 
á saber. 

Aperturay alineación de calles, plazas 
y de toda clase de vías de comunicación; 
empedrado, alumbrado y alcantarillado; 
surtido de aguas, paseos y arbolados; es
tablecimientos balnearios, lavaderos, ca
sas de mercado y mataderos; ferias y mer
cados; instituciones de instrucción y ser
vicios sanitarios; edificios municipales; y, 
en general, lodo género de obras públicas 
necesarias ó convenientes para el cumpli
miento de los servicios, y que deban cos
tearse de los fondos comuucs; vigilancia 
y guardería. 

2.° Sobre policía urbana y rural, ó 
sea sobre cuanto tenga relación con el 
buen orden y vigilancia de los servicios 
municipales establecidos, cuidado de la 
vía pública en general, y limpieza, higie
ne y salubridad del pueblo. 

3.° Sobre administración municipal, 
que comprenderá cuanto se refiere al apro
vechamiento, cuidado y conservación de 
toüas las Aucas, bienes y derechos perte
necientes al M micipio y establecimientos 
que de él dependan, y la determinación, 
repartimiento, recaudación, inversión y 
cuenta de todos los arbitrios é impuestos 
necesarios para la realización de los ser 
vicios municipales. 

4.° Sobre la formación ó reformas de 
las Ordenanzas municipales de policía ur
bana y rural. 

5.° Sobre nombramientos de sus em
pleados y agentes en lodos los ramos, 
conforme á las leyes y reglamentos. 

0.° Sobre establecimiento de presta
ciones personales. 

Art. 21 . La distribución é inversión 
de los fondos municipales so acordarán 
mensualmenle por el Ayuntamiento con 
sujeción á sus respectivos presupuestos. 

Art. 22. La Ordenación de pagos co
rresponde al Gobernador, Presidente. 

La Intervención estará á cargo del 
Contador, donde le hubiere, y en su defec
to, se ejercerá por un Regidor, elegido 
por el Ayuntamiento. 

Habrá necesariamente un Contador 
en aquellos Ayuntamientos que su pre
supuesto lo consienta, y será nombrado 
por el Gobernador Presidente, á propuesta 
del Ayuntamiento, entre las personas que 
reunieren las circunstancias de idoneidad 
que se determinen. 

Art. 23. Los acuerdos de los Ayunta
mientos que tengan por objeto la forma
ción ó reforma de las Ordenanzas muni
cipales, de policía urbana y rural, asi 
como la creación, reforma, supresión do 
Establecimientos municipales, de Benefi
cencia é Instrucción, enajenaciones y per
mutas de bienes del común ó contratas 
relativas á bienes inmuebles ó derechos 
reales, no serán ejecutivos hasta que re
caiga en forma la aprobación del Goberna
dor general, previa consulta de la Direc
ción general de Administración civil y 
del Consejo de Administración. 

En caso de disidencia entre el acuerdo 
del Gobernador general y el dictamen del 
Consejo de Administración, corresponderá 
la aprobación definitiva al Ministerio de 
Ultramar. 

Art. 21. Las penas que por infracción 
de las Ordenanzas y reglamentos impon
gan los Ayuntamiento, sólo pueden ser 
mullas que no exceda del máximum que 
en los respectivos casos determina el libro 

3.° del Código penal vigente, con el resar
cimiento del daño causado é indemniza
ción de gastos y arresto de un día por pe
so en caso de insolvencia. 

La pena de arresto no podrá exceder 
del término fijado como máximum por las 
leyes procesales. 

Art. 23. Contra la imposición guber
nativa de estas penas podrá el interesado 
reclamar contra el Ayuntamiento, y en
tablar en su caso el recurso á que se re
fiere el art. 00. 

CAPÍTULO II 
Del Gobernador Presidente 

Art. 20. El Gobernador es el Jefe in
mediato del Ayuntamiemto, y en tal 
concepto, sin perjuicio de las atribuciones 
que le confiere como representante de la 
Administración el Real decreto de 5 de 
Marzo de 1880, le corresponde privativa
mente: 

1.° Presidir y dirigir los cabildos, de
cidiendo en las votaciones si resultare 
empate. 

2.° Convocar á cabildo extraordinario, 
requerir á los Concejales para la asistencia 
y autorizar su ausencia del pueblo hasta 
por término de uu mes. 

3.° Llevar toda la correspondencia del 
Ayuntamiento con la Autoridad Superior 
de las islas, con las de la jurisdicción, y 
también con las Corporaciones y particu
lares en los asuntos privativos del Ayunta
miento. 

l.° Suspender aquellos acuerdos que 
recaigan en asuntos que no sean de la 
competencia de la Municipalidad ó que 
puedan ocasionar perjuicios á la conser
vación del orden público, ó de los intere
ses generales. 

SS.° Vigilar y activar las obras públi
cas que se costeen de fondos municipales. 

0.° Presidir las subastas y remates de 
ventas y arrendamientos de bienes de pro
pios, de arbitrios y de derechos de consu
mos, y otorgar las correspondientes escri
turas de remates ó servicios que fuesen 
do la autoridad de los Ayuntamientos. 

7.° Cuidar de todo lo relativo á la 
policía urbana, al ramo de abastos y á los 
Establecimientos municipales de Benefi
cencia é Instrucción pública sostenidos 
por el Ayuntamiento. 

8.° Nombrar, á propuesta en terna del 
Ayuntamiento, todos los empleados depen
dientes de la Corporación. 

Si ajuicio del Gobernador los com
prendidos en la propuesta no reuuieren 
las circunstancias necesarias para el buen 
desempeño del destino, pedirá otra lerna 
al Ayuntamiento, y si los nuevamente 
propuestos se encontrasen en el mismo 
caso que los anteriores, nombrará desde 
luego y libremente la persona que tuvie
ra por conveniente, dando conocimiento 
de ello al Gobernador general, con remi
sión de todo lo actuado, para que dicha 
Autoridad superior resuelva en definitiva. 

9.° Representar enjuicio en el Ayun
tamiento cuando éste estuviese competen
temente autorizado para litigar. 

10. Delegar en el Alcalde, Tenientes 
ó Regidores, aquellos ramos ó negooios 
de la Administración municipal que ten
ga por conveniente. 

CAPÍTULO III 
De los Alcaldes 

Art. 27. Corresponde á los Alcaldes: 
1.° Presidir y dirigir los cabildos 

cuando no lo hiciese el Gobernador Presi
dente. 

2.° Cumplir y hacer cumplir los a c 

dos del Ayuntamiento cuando tov l e

 N 

carácter de ejecutivos. *Q 

3.° En las votaciones en que el Alcaj 
de ocupe la presidencia, tendrá, en ca$¿ 
de empate, su voto como Concejal, ade 
más del de calidad que le corresponde co
mo tal Presidente. 

CAPÍTULO IV 
De los Tenientes de Alcalde 

Art. 28. Corresponde á los Teniente» 
de Alcalde: 

1.° Sustituir al Alcalde en sos a o-
sencias y enfermedades por el orden de 
su nombramiento, y reemplazarse unos i 
otros por el mismo orden. 

2.° Desempeñar las comisiones y ser
vicios municipales que el Gobernador 
Presidente les confiera. 

CAPÍTULO V 
De los Regidores 

Art. 29. Las atribuciones de los Re
gidores son las que determine el Ayunta
miento y les comunique el Gobernador 
Presidente, en el nombramiento de Co
misiones y .Diputaciones, con sujeción i 
los reglamentos vigentes, sin poderse ex
cusar de su desempeño, sino por causa 
justificada, q u e graduará el mismo Gober
nador Presidente. 

Art. 30. No podrán los Regidores au
sentarse del pueblo de su residencia sin 
permiso del Gobernador Presidente, quien 
podrá concederlo por término de un mes y 
del Gobernador general, si fuese por más 
tiempo. 

C A P Í T U L O V I 

De los Síndicos 

Art. 31. Los Síndicos son iguales en 
atribuciones entre si, y les compete ade
más del voto en los acuerdos: 

1.° Denunciar al Ayuntamieuto los 
abusos que adviertan en los ramos sobre 
que deba acordar ó deliberar la Corpora
ción, y reclamar el cumplimiento de las 
leyes, órdenes y bandos de buen gobierno, 
que tengan relación con las atribuciones 
municipales. 

2.° Vigilar para que no se distraigan 
los fondos de común y entren oportuna
mente en Depositaría. 

3.° Intervenir los libramientos que 
contra la Depositaría expida el Gober
nador Presidente. 

4.° Censurar las cuentas del Deposi
tario. 

5.° Intervenir en la formación de pre
supuestos y padrones, é ilustrar al Ayun
tamieuto en los asuntos de las Comisiones 
respectivas, y con especialidad sobre re-
clamación de los contribuyentes. 

TÍTULO V 
DE LOS SECRETARIOS 

Art. 32. Cada Ayuntamiento tendrá" 
un Secretario pagado por sus fondos. 

Art. 33. Para ser Secretario se nece 
sita: 

l.° Ser español, mayor de edad. 
2.° Estar en el pleno goce de los dere

chos civiles y políticos. 
3.° Poseer los conocimientos de la i ° s ' 

trucción primaria, ó sea: 
Hablar, leer correctamente y escribir 

al dictado en castellano y saber Arito 1 

tica. 
Y 4.° Tener nociones de estadística 

contabilidad y derecho administrativo. 
En igualdad de circunstancias se 
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feriloel que supiere el dialecto del 
^eblo donde hubiere de ejercer el cargo. 
P Irt. 3 i- N o P o J r á n ser Secretarios en 
fopiedad ó iuteriñámente. 

Los ordenados in sacris. 
Los incapacitados física, moral ó ci 

Yilmente. 
Los inhabilitados por sentencia de los 

Tribunales, ni los procesados sobre quie-
o C 3 hubiere recaído auto de prisión, mien 
^ 3 los unos y los otros no fueren rehabi 
litados legalmente 

El cargo de Secretario es incompati
ble con todo otro cargo municipal ó del 
Estado 

Art. 35. Las obligaciones de los Se
cretarios del Ayuntamiento son: 

1.» Asistir, sin voz ni voto, á todas 
las sesiones del Cuerpo municipal para 
dar cueuta de la correspondencia y de los 
expedientes en la forma y orden que el 
Presidente les prevenga. 

2.* Redactar con corrección y claridad 
el acta de cada sesión, leerla al principio 
de la siguiente, y aprobada que sea, ha 
cerla transcribir fielmente en el libro des 
liuado al efecto, cuidando de recoger las 
urinas, como previene el art. 18, y estam 
par la suya entera en el lugar correspon
diente. 

3.* Preparar los expedientes para los 
trabajos y la resolución del Ayunta 
miento. 

V* Anotar, bajo su firma, en cada ex 
pedienle la resolución del Ayuntamiento. 

5.* Extender las minutas de los acuer
dos y resoluciones del Cuerpo municipal. 

6.* Certificar todos los actos oficiales 
del Cuerpo municipal, y expedir, previo 
mandato del Gobernador Presidente, las 
certificaciones á que hubiere lugar, las 
cuales para ser valederas llevarán el 
V.° B.° de la referida Autoridad y el sello 
de la Corporación municipal. 

7.* Dirigir y vigilar á los empleados 
de la Secretaría, de que es Jefe inmediato 

8. a Cualquier otro encargo que las 
leyes le atribuyau ó el Ayuntamiento le 
eoufiere dentro de la esfera y objeto de su 
empleo. 

Art. 36. Donde no hubiere Archivero 
será cargo del Secretario custodiar y or 
denar el Archivo municipal. Formará 
inventario de todos los papeles y docu
mentos y lo adicionará cada ano con un 
apéndice 

Art. 37. En los Ayuntamientos en 
que no hubiere Contador será cargo del 
Secretario llevar los registros de entradas 
7 salidas de caudales, autorizar los libra
mientos y tomar ra/ón de las cartas de 
Pago 

Art. 38. El nombramiento de Secre 
tarios corresponde al Gobernador gene-
r al , previo concurso. 

Art. 39. El concurso y las reglas y 
Programa á que éste deberá sujetarse se 
anunciarán oportunamente por el Gober
nador general en la Gaceta oficial de 
Manila. 

Art. 40. Los aspirantes presentarán 
ais solicitudes en la Dirección general de 
Administración civil deutro del plazo que 
P°f la misma se fije, acompañándolas de 
los documentos que acrediten sus méritos 
J eircuustancias. 

Art. 41. Constituirá el Tribunal para 
1* celebración del concurso el Director 
general de Administración civil, Presi
dente, un Magistrado del Tribunal local 
de lo Contencioso, dos Consejeros del Con
sejo de Administración designados por el 
Gobernador general y el Contador de la 

Dirección de Administración civil, que 
actuará oomo Secretario. 

Art. 42. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal formará una lista, en la que se
rán incluidos por orden de mérito todos 
los que hubiesen sido aprobados, y éstos 
tendrán derecho á elegir por el orden de 
calificación entre las plazas vacantes. 

Art. 43. El sueldo de los Secretarios 
se fijará por el Gobernador general á pro
puesta de la Dirección de Administración 
civil. Una vez fijado, en ningún caso po
drá alterarse sin la formación del expe
diente justificativo de la medida, dando 
cuenta con la remisión de éste al Minis
terio de Ultramar para la resolución que 
proceda. 

Art. 44. Las Secretarias estarán dota
das con el número de empleados que se de
termine en los respectivos presupuestos, 
y en ellos se fijarán las consignaciones 
necesarias para el pago del personal y 
material de las mismas. 

Art. 45. El Gobernador Presidente por 
si ó á propuesta del Ayuntamiento, podrá, 
previa formación de expediente, suspender 
á los Secretarios de Ayuntamiento, dando 
parte al Gobernador geueral. Contra el 
acuerdo del Gobernador podrá alzarse el 
interesado ante el Gobernador general, 
quien resolverá oyendo al Consejo de Ad
ministración. La destitución, en su caso, 
sólo podrá acordarse por el Gobernador 
geueral en virtud de expediente y previo 
dictamen del Consejo de Administración. 

Cuando no hubiere conformidad entre 
el parecer del Gobernador general y el 
Consejo de Administración, se remitirá el 
expediente á la resolución del Ministerio 
de Ultramar. 

TITULO VI 

DE LOS PRESUPUESTOS: RECAUDACIÓN, DIS
TRIBUCIÓN Y CUENTA DE L03 FONDOS MU

NICIPALES 

Art. 46. Son aplicables á la Hacienda 
municipal las disposiciones dictadas para 
el régimen de la Administración econó
mica y contabilidad de Ultramar, y muy 
especialmente las dictadas para el régi
men de los fondos de propios, arbitrios y 
cajas de Municipalidad. 

Art. 47. El año económico municipal 
será el mismo que rija para los p r e s u p u e s 

tos y cuentas generales del Estado en las 
islas Filipinas. 

Art. 48. Terminado el año económico, 
quedan anulados los créditos abiertos y 
no invertidos en el transcurso de su ejer
cicio. 

Durante el período de ampliación se 
terminarán las operaciones de cobranza 
de los arbitrios presupuestos y las de l i 
quidación y pago de los servicios realiza
dos en el ano. Las resultas que quedasen 
después de este período serán objeto de un 
presupuesto adicional, previas las consi
guientes liquidaciones que se terminarán 
dentro del mes siguiente. 

Art. 49. El presupuesto municipal se 
formará para cada ano por el Gobernador 
Presidente y lo discutirá y votará el 
Ayuntamiento, pudiendo éste proponer 
los aumentos ó bajas que esli n e conve
niente. 

Art. SO. Los gastos que se incluyan 
en el presupuesto se dividirán en obliga
torios y voluntarios. 

Art. 51. Son obligatorios: 
1.° Los gastos necesarios para la con

servación de las fincas del común y para 
los reparos ordinarios de la Casa Consisto

rial, ó el pago de su alquiler doude no la 
hubiesen propia del pueblo. 

Los gastos de oficina y pagos de 
sueldos á toda clase de empleados y de
pendientes que cobran de los fondos del 
común. 

3.° La suscripción al periódico oficial. 
4.° Los gastos que ocasionen los esta

blecimientos locales de Instrucción y Be
neficencia. 

5.° El pago de deudas de réditos y 
censos y todos los demás gastos que estén 
prescritos por las leyes á los Ayunta
mientos. 

Art. 52. Los gastos no comprendidos 
en el articulo-anterior, entran en la clase 
de voluntarios. 

Art. 53. Los ingresos se dividirán en 
dos clases: ordinarios y extraordinarios 

Son ordiuarios: 
1.° Los productos de los propios, ar 

bitrios y derechos de toda especie legal
mente establecidos. 

2.° Los réditos de censos ó de capita
les puestos á intereses. 

3.° La parte que las leyes y Orde 
nanzas municipales concedan á los Ayun 
tamientos en las multas de todas clases. 

4.° Y en general todo impuesto, dere
cho ó percepción que las le) es autoricen. 

Son ingresos extraordinarios: 
1.° Los repartimientos vecinales he

chos legalmente. 
2.° El producto de los empréstitos 
3.° El precio eu venta de los predios 

rústicos y urbanos y el de los derechos 
que se enajenen. 

4.° El capital de los censos que se 
rediman. 

5.° Los donativos, legados y mandas 
Art. 54. Luego que el presupuesto 

esté discutido y votado por el Ayunta
miento, pasará al Gobernador Presiden 
te, quien lo elevará, con informe razona
do para su aprobación, ai Gobernador 
general. 

Art. 55. Si por cualquier causa no se 
hallase aprobado el nuevo presupuesto al 
principio del aiío, continuará rigiendo el 
del anterior. 

Art. 56. El Gobernador general, pre 
vio dictameu de la Dirección de Adminis
tración civil, podrá reducir ó desechar 
cualquier partida de gastos voluntarios 
incluidos en el presupuesto municipal, 
pero no hará aumento alguno/á no ser en 
la parte relativa á gastos obligatorios. 

Art. 57. Si el producto de los ingresos 
ordinarios y extraordinarios no bastare á 
cubrir el presupuesto de gastos obligato
rios, se llenará el déficit por medio de un 
repartimiento ó arbitrio extraordinario 

Art. 58. Los pagos sobre las cantida
des presupuestadas se harán por medio 
de libramiento, que expedirá el Goberna
dor Presidente con las necesarias formal i 
dades. 

El Depositario será responsable de to 
do pago que no estuviese arreglado á las 
partidas del presupuesto, y bajo este con
cepto podrá negarse á pigar los libra
mientos del Gobernador Presidente. 

Las dudas y diferencias suscitadas con 
este motivo las decidirá el Gobernador 
general. 

Art. 59. Para que pueda autorizarse 
el repartimiento extraordinario, se ins
truirá por el Ayuntamiento un expe
diente justificativo de la medida en que se 
fijen las bases generales á que debe suje
tarse y se determinen las cuotas con que 
deberán contribuir los vecinos y hacen
dados de cada localidad, eu proporción á 

los medios ó facultades de cada uno, y las 
reglas para proceder á su exacción. 

Art. 60. Instruido el expediente se 
remitirá por el Gobernador Presidente al 
Gobernador general, que oirá antes de re
solver á la Dirección general de Admi
nistración civil y Consejo de Adminis
tración. 

La aprobación del Gobernador gene
ral, conforme con la propuesta del Ayun
tamiento y los dictámenes de la Dirección 
general de Administración civil y Conse
jo de Administrción causará ejecutoria. 

En caso de no haber conformidad en
tre el Gobernador general y el dictamen 
del Consejo de Administración, la apro
bación definitiva corresponderá al Minis
terio de Ultramar. 

Art. 61. Por igual modo y por los 
mismos trámites se resolverá la creación 
de cualquier arbitrio extraordinario ó la 
modificación de los existentes. 

Art. 62. Todos los fondos municipales 
ingresarán precisamente en la Caja del 
Ayuntamiento, cuyas tres llaves custo
diarán el Depositario, el Ordenador y el 
Interventor. 

En el pueblo donde no hubiere perso
na encargada especialmente de la custodia 
de fondos, el cargo de Depositario será 
declarado concejil y obligatorio, pero no 
llevará aneja la prestación de fianza, y los 
gastos que originare serán de cuenta del 
Municipio. 

Art. 63. El Contador ó el Concejal In
terventor, auxiliados, si fuera necesario 
por el Secretario y demás dependientes 
del Ayuntamiento, formarán las cuentas 
de cada ejercicio en las épocas corres
pondientes, y con los documentos justifi
cativos serán sometidas al Ayuntamiento, 
previa censura del Síndico. 

Art. 64. En el examen, discusión ó 
aprobación de las cuentas, se observarán 
las formalidades y trámites que rigen en 
la materia. 

TÍTULO v n 
RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUK NA
CEN DE LOS ACTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Art. 65. Los que se crean perjudica
dos en sus derechos por los acuerdos de 
los Ayuntamientos, podrán utilizar los 
recursos en la vía gubernativa ó eu la 
contenciosa, autorizados por las disposi
ciones vigentes. 

Art. 66. Cuando los Alcaldes, Tenien
tes 'de Alcalde y Concejales se hicieran 
culpables de hecho ú omisiones punibles 
administrativamente, serán amonestados, 
apercibidos ó suspendidos por el Gober
nador civil. 

Contra la imposición de la pena, po
drá el interesado reclamar ante el Gober
nador general, pidiendo su alzamiento 
con las razones que lo justifiquen. 

El Gobernador general confirmará ó 
levantará la pena cuando proceda, ó acor
dará libremente la separación sin ulterior 
recurso. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

i.* El Gobernador general fijará con 
la debida anticipación el día en que de
berán constituirse los Ayuntamientos 
nuevamente creados. Para el efecto dis
pondrá con la oportuna anticipación que 
los Gobiernos civiles formen las listas que 
determina el art. 8.° 

2 . a Para la formación de las mencio
nadas listas se constituirá en las respecti
vas cabeceras una Junta presidida por el 
Gobernador civil, y compuesta del Juez 
de primera instancia, Vicario foráneo ó 
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Reverendo Cura párroco, donde lo bubie-
rc; el Administrador ó Subdelegado de 
Hacienda públioa, el Médico titular de la 
provincia y cinco vecinos designados por 
el Gobernador, entre los que por sus cir
cunstancias seau dignos ó hábiles para 
este iuiportante cometido. 

3.* Ultimada y aprobada por dicha 
Junta la lista expresada, el Gobernador t 

civil la elevara á la Autoridad superior 
de las islas con la designación délos jue 
á su juicio deban constituir el primer 
Ayuntamiento y propuesta del que deba 
desempeñar interinamente el cargo de 
Secretario hasta que se proceda á su nom
bramiento en la forma establecida por 
el art. 38. 

4.* Desiguados en definitiva por el 

Gobernador general los individuos que 
han de componer el Ayuntamiento, y 
llegado el día de su constitución, se veri-
Gcará ésta en el local y con las solemni
dades que la Autoridad superior del Ar
chipiélago determine. 

&.* Los Ayuntamientos, una vez cons
tituidos, se dedicarán con preferencia á 
la formación de sus Ordenanzas, rigién

dose interinamente, en lo qne sea a pl¡ . 
cable, por las del Ayuntamiento de 
nila. 

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

H Ministro de Ultramar, 
M a n u e l B e c e r r a . 

GOBIERNO CIVIL 

S E O Ü I Ó N D E F O M E N T O . — M I I V A S 

Resultando délos expedientes de registro de las minas que se expresan en la relación adjunta, que se hallan en completo estado de abandono por no haberse practicado en 
ellas trabajo alguno; que habiendo sido concedidas con anterioridad al aiío de 1868 no se han acogido al Decreto bases vigentes del referido ano, ni consta en las oficinas de 
Hacienda de esta provincia que los dueños de dichas minas hayan satisfecho, desde época remota, los derechos correspondientes por canon de superficie, he acordado, de con
formidad cen lo informado acerca del particular por el Ingeniero Jefe de Minas de este Distrito, declarar caducadas dichas minas, y en su consecuencia, franco y registrable el 
terreno en ellas comprendido, con arreglo á lo que determina el art. 05 de la ley de 6 de Julio do 1859, reformada por la de 4 de Marzo de 1868. 

Madrid 20 de Noviembre de 1889.==E1 Gobernador, Alberto Aguilera. 

Relación que se cita 

Nombre de las minas 

Dividida 
Abandonada 
San Maieos 
Interesante 
La Soledad 
Agradecida 
Gabriel 
Amaci l ia 
Luisa 
Josefa 
Blanca 
Elisa 
Dominica 
Eugenia 
Matilde 
Santa Polonia 

Término donde radican 

Cbincbón y Ciempoztielos 
San Martin de la Vega 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
M»'ni 
Ídem 
Titulcia 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 
No habiendo sido recogidos por sus 

dueños l o s efectos que existen depositados 
hace más de un año en los almacenes 
que en esta Corte tienen establecidos la 
Compañía do los ferrocarriles de Ma 
drld á Zaragoza y á Alioantc, á pesar 
de los anuncios insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, he dispuesto 
so proceda á la venta de diebos efectos 
en pública subasta el día 13 de Diciem
bre próximo y hora de las once de la 
mañana, en el local que ocupa dicha 
estación. 

Lo que se anuncia al público para 
que los que deseen interesarse en di
cha subasta puedan acudir á enterarse 
de los efectos, que se hallarán de ma
nifiesto los tres días antes al desiguado 
para la venta. 

Madrid 25 de Noviembre de 1889.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

COMISIÓN 
D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe 

rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac
tual, do conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de l s l s , 22 de Marzo de 1850 
y 9 «le Agosto de 1877, que los precios á 
que debeu abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 

Superficie 

ffeets. Arta» Centrs. 

4 19 24 
8 38 48 
8 88 48 
8 33 48 
8 38 48 
8 88 48 
8 38 48 
8 38 48 
8 38 •18 
8 83 4S 
4 19 24 
8 38 48 
8 38 48 
8 38 48 
8 38 48 
8 38 43 

Clase de mineral 

Sosa.. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem 
ídem. 
Ídem. 

Canon anual 

Pesetas 

20 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
30 
20 
36 
36 
86 
36 
36 

Nombres de los dueños ó representantes 

D. Casimiro León y Rico. 
D. Félix Coronado. 
II mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
P. Adolfo Linces. 
D. Antonio Cabrera Aguirre. 
D. Adolfo Liuges. 
I). Antonio Cabrera Asuirre. 
D. Leopoldo ttembus. 
I). Antonio Cabrera Aguirre. 
El mismo. 
D. Ju l i án Du Boulla. 
El mismo. 
D. Fio Gavilanes. 

civil por los pueblos de esta provincia du
rante el mes «lo Noviembre actual, son los 
siguientes: 

C e n t s . 

Ración de pan 0*27 
ídem de cebada 0'67 
ídem de paja 0*24 
Litro de aceite 1*04 
Kilogramo de carbón 0*16 
ídem de luna 0403 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 21 de Noviembre de 
1889.=»V.° B .°=A. Rosa=Camilo Pozzi. 

M a d r i d 
Secretaria 

Habiendo fallecido los Sres. Vocales 
asociados de la Junta municipal D. Es
teban Otero y Novo, D. Francisco Pérez 
Valdarcos, D. José Manuel Urzainqui y 
D. José Vaquero, y renunciado dicho car
go los Sres. D. Manuel Magaz y Jaime y 
D. Autonio Sáez de Ibarra, ignorándose 
el domicilio de D. Danie! García y Don 
Mateo Nirao, este Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 22 del actual, 
se ha servido declarar vacantes los car
gos de dichos señores, y que se proceda á 
cubrirlas en la sesión ordinaria próxi
ma, que tendrá lugar el miércoles 27 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la for
ma prevenida por la vigente ley Muni
cipal. 

Lo que se a n u n c i a al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 de Noviembre do 1889 .= 
El Secretario general, Rafael Salaya. 

Alameda tlol Vallo 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se baila vacante la plaza de Médico titular 
de este pueblo, dotada con el sueldo anual 
de 995 pesetas, pagadas por trimestre 
vencidos, por la asistencia de cuatro fa
milias pobres; quedando el Módico en li
bertad de contratar con los demás vecinos 
del pueblo que sou en número de 100. Los 

aspirante presentarán sus solicitudes has» 
ta el día 15 de Diciembre próximo en que 
se proveerá. 

Alameda del Valle 20 de Noviembre 
de 1889. = E1 Alcalde, Ezequiel1 Martin. 

Bastarvlojo 

Autorizado nuevamente este Ayunta
miento para el arriendo de pastos de los 
montes de estos Propios en el presente 
año forestal, se anuncia la tercera subasta, 
bajo los mismos pliegos de condiciones 
que sirvieron do base para las anteriores 
y nuevos tipos siguientes: 

Nombres de los montes 

Prado Montiel y agregados 
Dehesa Vieja 
La Huelga 
Dehesa Navalmadero 
Cerquilla y Lomo 
Prado Espartal y agregados 
Prado María Córdoba 
La Cotilleja 
Dehesa del Valle, tranzón Peña de la Retama. 

Número y clase de ganados 

L a n a r Cabr io V a c u n o 

TASACIÓN 

Be* tai 

250 JJ » 107 
1.000 9 40 835 

100 D » 66 
1.000 » 40 835 

» 150 » 334 
200 » 20 250 
» 15 » 20 

100 » 100 
too » 34 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa el día 2 de Di
ciembre próximo y hora de las doce de su 
mañana. 

Bustarviejo 20 Noviembre de 1889.= 
El Alcalde, Ángel Pascual. = D . S. O., el 
Secretario, Pedro T . Castillo. 

U a s e a f r í a 
El Ayuntamiento que presido ha acor

dado enajenar por tercera vez en subasta 
pública el moute roble bajo del Robledo 

de Arriba, sitios Cuevas y Mondadillo 
Chico, por el nuevo tipo de 2.800 pesetas, 
y 500 árboles de pino en dicho monte de 
Las Cuevas por la cantidad de 1.440 pese
tas; para cuyas subastas está señalado el 
día 3 del próximo mes de Diciembre y 
hora de las doce del mismo, en la casa 
de Escuela, y bajo las mismas condicio
nes que sirvieron en la primara subasta. 

Rascafna 23 de Noviembre de 1889.=*» 
£1 Alcalde, Antonio Béjar. 



Miércoles 27 de Noviembre de 1889 

S e r r a d a . 
Con autorización superior del Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
yocia,este Ayuntamiento ba acordado su
jetar las lenas de roble bajo de la De-
besa boyal l i l u ^ a ( * a P e n "a Parda; para cuyo 
r emale se ha señalado el día 4 del próximo 
^ de Diciembre, en la Casa Consistorial 
¿e este Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto en 
]a Secretaria de esta Corporación y lo es
tará en e í a c * ° ^«1 remate, previa tasa
ción de dichas lenas que lo es de 534 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público para 
jonociraionto de los licitadores. 

Serrada 22 de Noviembre de 1889.= 
£1 Alcalde, P. O., el Secretario, José 
Sanz. 

V i l l a r e j o d o S á l v a n o s 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores. las dos subastas celebradas 
para el aprovechamiento do los pastos del 
monte Los Quintales de estos Propios, y 
previa autorización del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, se anuncia 
ana tercera subasta, que tendrá lugar el 
día 30 del corriente mes, á las doce de la 
mañana, en la Casa Consistorial, bajo el 
mismo pliego de condiciones que sirvió 
para las anteriores y tipo de 200 pesetas. 

Villarejo do Sal vanes 22 de Noviem
bre de 1889.=E1 Alcalde, Gregorio Al
cázar. 

I'IIMYIIIEMIAS JUDICIALES 
Audiencias te r r i to r ia les 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 

ltcausa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Oeste de esta Corle, segui
da contra Francisca Díaz García, por lesio
nes, y en l aquees parte el Ministerio fis-
«al, ha dictado la referida Sección 1.* 
auto con fecha 17 del actual, señalando el 
día 14 del próximo Diciembre y hora de 
las doce y media de su mañana para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á la testigo Francisca 
García, como lo verifico por medio de la 
Puente, á fin de que comparezca á decla-

ante la expresada Sala, sita en el piso 
"•Jo del Palacio de Justicia, en el indica
do día y hora; haciéndole saber, al propio 
^ e n Qpo, la obligación que tiene de concu-
r r i r á este primer llamamiento, bajo la 
° uUa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Octubre de 1889.=El 
facial de Sala, José Minguez Bermejo. 

Juzgados mi l i ta res 

CARABANCHEL 
B. Antonio Alcántara Betegón, Te

n a t e de la primera batería del quinto 
pimiento Divisionario de artillería. 

Hallándome instruyendo sumaria, de 
*^*u superior, con motivo de una riña 
garrida en el Campamento de Caraban-
^ entre un artillero de la Escuela Cen-
!, deTiro y un paisano, cuyo paradero se 
^ Q ° r a > y según noticiasadquiridas tomó el 
^ ¡ n o de Villaviciosa de Olón; era de 
'jj°s 40 años de edad, grueso, con una 
^ lae ta al hombro y un sombrero, y re-

^ * n d o varios cargos al expresado pai-
°i cuyo nombre se ignora; 
ttaando de las facultades que en estos 

casos me concede la ley de Enjuiciamien
to militar y órdenes vigentes, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y empla
zo al indicado paisano, para que en el tér
mino de 20 días, á contar desde el día de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, compa
rezca en el pabellón que ocupa la primera 
batería del quinto regimiento Divisionario 
de artillería, á dar sus descargos; en la 
inteligencia de que de no verificarlo, se 
seguirá la causa en su ausencia y re
beldía. 

Dado en el Campamento de ('.araban-
chel á 17 de Noviembro de 1889.=El Te-
niete Fiscal, Antonio Alcántara. 

Juzgados de pr imera ins tancia 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez ue primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, refrendada 
por el actuario D. Lino Gutiérrez, en los 
autos que se siguen contra D. Hermene
gildo Méndez de Losada, sobre exacción 
de costas, se sacan á la venta en pública 
subasta, por término de 20 días, las fincas 
siguientes, todas en término de Villanue-
va del Pardillo: 

Una viña en el pago de Navarredon-
da, llamada de La Torre, de caber 22 
aranzadas, de primera clase; tasada en 
1.600 pesetas. 

Otra en dicho pago llamada La Blan
ca, de caber cinco aranzadas, do'segunda; 
en 700 pesetas. 

Otra en dicho pago, al sitio del Fres
no, de caber cuatro y media aranzadas de 
segunda; en 500 pesetas. 

Otra en dicho pago y sitio Arroyo del 
Gato, llamada del Cerro, de caber tres 
aranzadas; en 350 pesetas. 

Otra en dicho pago y sitio Barranco de 
Abajo, llamada de Majadahonda, de caber 
cuatro aranzadas; en 400 pesetas. 

Otra en dicho pago llamada de Pozue
lo, de caber dos aranzadas; cu 75 pesetas. 

Otra en dicho pago llamada Longuera 
del Rio, do caber dos aranzadas; en 75 pe
setas. 

Una tierra llamada de Chistosa, cami
no de Retamar, de primera clase, de nue
ve fanegas; en 875 pesetas. 

Otra en La Mocha, de tercera clase, de 
caber 18 fanegas; en 650 pesetas. 

Otra llamada La Cruz, de cinco fane
gas, de primera; en 650 pesetas. 

Otra al sitio del Praderón, de nueve 
fanogas, de segunda; en 625 pesetas. 

Y otra titulada Arroyo del Gato, con 
arbolado, de nueve fanegas, de primera; 
en 875 pesetas. 

Todas cuyas fincas asciende su tasa
ción á la cantidad de 7.375 pesetas. 

Y para cuyo remate, que será simultá
neo en este Juzgado y en el del Escorial, 
se ha señalado el día 26 de Diciembre 
próximo, á la una de la larde eu las salas 
de audiencia de ambos; advirtiéndose que 
sólo se admitirán posturas á todas las fin
cas, y que aquellas cubran las dos terce
ras partes de su tasación, y que para to
mar parte en la subasta habrá de consig
narse previameute en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo del precio que 
sirve de tipo á la misma; previniéndose 
que los títulos de propiedad de las fincas 
estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho i exigir 
ningunos otros. 

Madrid 23 de Noviembre de 1889 .^ 
V.° B.°=Luis Ponce de León.=El actua
rio, Lino Guliérrez.=Es copia.=Ltno Gu
tiérrez 39 

SUR 
D. Mariano Fouseca y López de Vi-

nuesa, Juez de instrucción en comisión 
del distrito del Sur de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Alejandro Sanz Calvo, hijo de 
Natalio y de Angela, natural de Almazán, 
partido de Paredes, provincia de Soria, de 
29 años de edad, casado y de profesión 
carrero, que ha vivido en la calle de Em
bajadores, núm. 99, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 días se presente aule 
este Juzgado para ser emplazado ante la 
Audiencia del distrito, leda vez que ha 
s i . io terminado el sumario que se le sigue 
por tentativa de violación; apercibiéndole 
<[u<' de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso Xlll , y cu el de su Madre la 
Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la 
Nación para que procedan á la busca y 
presentación ante este Juzgado del men
cionado pújelo, á fin de llevar á efecto la 
diligencia acordada. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 
lS89.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Diego Roca de Togores. 

SUR 
En virtu i de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Sur 
de esta Corte, dictada en 15 del mes que 
cursa, en los autos ejecutivos que sigue 
D. Luis Martínez Alcobendos contra Don 
José Pérez Pastor, se sacan á la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100 de la respectiva ta
sación, las fincas siguientes: 

1 . a Una casa en Alcalá de Hena
res, señalada con el núm. 3 de la calle 
del Matadero, boy del Portillo: que linda 
por la derecha, entrando, con la número 
5 de la misma calle, propiedad de Don 
Dionisio Pages; por la izquierda con la 
número 1, con la que también linda por 
el testero; ocupa una superficie de 112 me
tros cuadrados con 22 centímetros, equi
valentes á 1.445 pies cuadrados con 39 
décimos, y se compone de planta baja con 
portal, por el que se pasa á un patio ó co
rral, en el que existe una pequeña cua
dra y un retrete en el mismo portal, con 
una tienda cou puerta á la calle, de planta 
principal con habitaciones, y sobre ésta la 
armadura de cubierta á dos aguas; cuya 
casa fué tasada en 8.672 pesetas 34 cén
timos . 

2 / Un solar situado en el barrio de 
la Guindalera de esta capital: que linda 
al Norte con la calle del Caballero, hoy 
del Obispo Sancha; al Mediodía con terre
no que fué de D. Bernardino Coca, hoy de 
Agustín Heredia y con solar de Manuel 
Cao; al Sur con este solar y con casa de 
Juan Gálvez y Antonio Bles, y al Ponien
te con casas de éste y de Leocadio Alva-
rez, y con la calle de Juaneo, hoy del Pi
lar, y mide una superficie de 720 metros 
cuadrados con 67 decímetros, equivalen
tes á 9.282 pies cuadrados con 27 déci
mos; cuyo solar fué tasado en 7.425 pese
tas y 78 céntimos. 

El remate sa celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de Alcalá de Henares el día 21 de Di

ciembre próximo, á las dos de la tarde; 
previniéndose que para tomar parte en 
aquél deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio de 
las fincas; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parles de 
sus respectivas tasaciones, rebajando como 
se ha dicho el 25 por 100 de ellas, y que 
los títulos de propiedad de los bienes es-
taráu de manifiesto en Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte eu la subasta, debiendo con
formarse con ellos y sin que tengan dere
cho á exigir otros. 

Madrid 19 de Noviembre de 1889.= 
V.° B.' = E m i l i o Méndez.=El actuario. 
Licenciado Pedro Martínez Grande .=Es 
copia.=Martinez. 38 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra Parejo, Jnez ins
tructor del distrito del Este 

Por la presente requisitoria se c i t a , 
llama y emplaza á Doña Matilde Veguilla 
y Vega, de 30 años, soltera, sin profesión 
quo vivió en la calledo Colmenares, 7, se
gundo derecha, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que la resultan en causa que 
se la sigue por estafa; apercibida que de 
no ver i t i -arlo, se la declarará rebelde. 

A la vez encargo y ruego á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de di
cha procesada, y caso de ser hallada, la 
conduzcan á este Juzgado cou las se
guridades debidas. 

Madrid 16 de Noviembre de 1889.= 
Ricardo Saavedra.=E1 Secretario. Anto
nio Ortega y Soler. 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Este, dictada en 
los autos de concurso necesario de acree
dores de D. Lorenzo Cubas Sánchez, veci
no y del comercio de esta Corte, se sacan 
á pública subasta varios efectos y géneros 
de paño procedentes de sastrería, tasado 
todo en la cantidad de 1.211 pesetas 85 
céntimos; para cuyo remate se ha señala
do el dia 6 de Diciembre próximo, á la 
una y media de la tarde, en el local del 
Juzgado; advirtiéndose que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta se ha de consignar el 
10 por 100 del valor efectivo, cuyos bie
nes se encuentran depositados en el Sin
dico D. José María Bó, que vive Abada, 
28 y 30, principal derecha. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 
1889.=Ernesto G¡sberl.=El actuario, Li
cenciado Severiano de Mazorra. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuues y Aldanesi, 

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente se cita y llama á Al
fonso Cifuentes, Elias González y Mateo 
Martínez, vecinos que fueron de Vallecas, 
y cuyos actuales paraderos se iguorau, 
para que á las doce de la mañana del dia 
18 del próximo venidero Diciembre com
parezcan ante la Audiencia de lo crimi
nal de esta ciudad á asistir á las sesiones 
del juicio oral y público de la causa que 
se instruye contra Andrés Martínez Ma-
roto y otros, por homicidio; prevenidos 
de que si no comparecen, les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 



6 .Miércoles v27 de Noviembre de 1889 

Daio ea Alcalá de Señares á 16 de 
.Noviembre do 1889.=Espuñes .=El ac
tuario, Juan Fernández Ballesteros. 

GETAFE 

En virtud de providencia dictada hoy 
por el Sr. D. Juan Hidalgo y García, Juez 
de iustrucción de este partido, en causa 
que por mi actuación se sigue por sustrac
ción ile un pollino de la propiedad de José 
Rodríguez Sóbralo, se cita á Antonio Bue
no Alhambra, vecino que ha sido de Ma
drid, habitante en la carretera de Andalu
cía, núm. 23, cuarto bajo, cuyo actual pa
radero y circunstancias no consta, á fin de 
que en término de nueve días, que empe
zarán á contarse desde que ésta se publi-, 
que en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja «le la Casa Consistorial eou ob
jeto de prestar declaración eu dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Y para que conste y sirva de citación 
eu forma al Antonio Bueno, expido la pre
sente eu Gelafe á 16 de Noviembre de 
1889.=E1 actuario, Camilo García. 

CÓRDOBA.—IZQUIERDA 

D. Mauuel Serna ó Hguero, Juez de 
instrucción del distrito de la Izquierda 
de eslaotudal y su partido. 

Higo saber que eu la causa que en 
este Juzgado y Escribanía del que refreu-
da se instruye por robo de relojes eu el 
establecimiento de D. Manuel Porcal, es
tablecido en esta ciudad en la calle de la 
Librería, núm. 12, en la madrugada del 7 
de los corrientes, en cuyo sumario be 
mandado, se proceda á la busca de di
chos relojes, cuya lista se acompaña, y que 
será publicada á esta continuación. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares y 
policía judicial, procedan á su busca y 
averiguación de los autores, poniéndolos 
á mi disposición con las seguridades con
venientes. 

Dado en Córdoba á 12 de Noviembre 
de 1839.=Mauuel Serna Higue ro .=El 
actuario, Liceuciado Luis Ramírez. 

Lista de los relojes y cadenas que han sido 
robados del establecimiento de D. Ma
nuel Porcal en la calle de I i Librería, 
número 12 en li ciudad de C rdoba, 
Con expresión de sus números y clases. 

Número 

Otra id. id. id. i d . . 
Otra id. id. id. i d . . 
Otra id. id. id. i d . . 
Otra id. id. id. i d . . 
Otra id. id. id. id. , 
Otra id. id. id. id . , 
Otra id. id. id. id.. 

Húmero 

30.539 
30.538 
30.83» 
30.536 
30.503 
3Ó.5U6 
30.510 

Otra id. id. id. id. plata 30.503 
Un reloj nikel, 22 lineas 39.6 ti 
Otro id id. id. id. Buscor U.6á9 
Otro id. id. id. id. id. .• 12.619 
Otro id. id. 20 id 2.334 
Otro id. negro id. id 263.13 . 
Otro id. remontoir plata 13 li

neas 78.829 
Otro id. id. id. id 78.833 
Otro id. id. nikel 13 id 88.201 
O l r o i d . i d . i d . i l 88.202 
Otro í i . id. id. id 325.706 
Un rtdoj de oro remontoir para 

señora i A lineas 17.118 
Otro id. id. id. id. id 17.689 
Otro id. id. id. id. id 67.052 
Otro id. id. id. id. id 17.680 
Otro id. id. id. id id 223 
Otro id. id. id. id. id 324.603 
(uro id. id. id. id. id 23.216 
Oiro id. id. id. para caballero 24 1.480 
Otro id. id. id. id. 17 324.806 
Relojes que no pueden precisarse 

sus 7i úmeros 

Un reloj remontoir plata, 26 li
neas 52.448 

Otro i . id. 24 id 313.325 
Otro id. id. id. id 341.328 
Otro id. id. id. id 313..ÜO 
Otro id. id. id. id 343.334 
Otro id. id. id. id 343.329 
Otro id. id. id. id 343.333 
Otro id. id. 22 id 24.117 
Otro i 1. id. id. id 24.118 
Otro id. id. id. id 312.930 
Otro id. id. id. id 312.931 
Oiro id. id. id. id 342.943 
Otro id. id. id. id 342.933 
Otro id. id. id. id 342.952 
Otro id. id. id. i d . . . 
Otro id. id. id, i d . . 
Otro id. id. id. i d . . 
t ro id. id. i d . i d . . . 

312.959 
342.961 
3.2.í ' . ,l 
342.050 
312.970 
312.929 
312.931 

Otro id. id. id. íd 
Otro 11. id. id. id 
Otro id. id. id. 11 
Otro id. id id. id 312.069 
Otro id. id. id. id 342.963 
Otro id. llave id. 24 lineas 1 i...60 
Oiro id. id. i 1. íd íd 14.562 
Uua saboneta Pauhertor, 22 li

neas 30 

Aprecio 

P ías . Ce'nls. 

Un reloj remontoir plata 24 li
neas 

Otro id. id. id 
Tres relojes de plata 22 lineas, á 

26 pesetas 50 céutim >s u n o . . 
Cuatro relojes de plata 20 lineas, 

á 27 pesetas 50 céntimos uno. 
Otro reloj do plata 20 l ineas . . . . 
Otro id. id. i-i id 
Otro id. negro de 20 id 
Tres relojes de nik^l 18 lineas, 

á 9 pesetas uno 
Otro reloj de id . , á id 
Otro id. de id., 13 liueas 
Otro id. id. 14 id 
Oiro íd. acero 22 id 
Seis relojes remontoir de plata 20 

lineas, á 24 pesetas uno 
Dos relojes plata remontoir, á 

33 pesetas 
Dos id. id. id. á 27'50 

30 
30 

79 o 

110 
22 
18 S 
14 

27 
8 

•>•> 
~~ 
25 
38 

144 

25 

Otra id. id. id. id. 
537 

30.540 

Otro reloj id. id 35 
Otro id. id. id 22 
Dos relojes nikel Rousk. á 19 pe

setas uno 38 
Cinco id. id., á 8 pesetas 40 
Otro reloj de id 11 50 
Otro id. id. id 8 25 
Otro id. negro 25 
Dos relojes 11, á 14 pesetas 28 

Cadenas 
Una cadena de plata 16 
Otra id. id 10 
Otra id. id 6 
Otra id. de doublé 13 75 
Otra id. id 13 50 
Otra id . íd 3 
Otra id. id 3 
Otra id. id 3 50 
Otra id. id 4 25 
Otra id. id 4 
Dos cadenas de dou r dé á 4 pesetas 8 
Tres id. id. á 75 céntimos 2 25 

Relojes para su composición 
Un reloj de oro inglés, para se

ñora, con la esfera de plata y 
cajas ciuceladas, del fabrican
te J. R. L., siu saber el núme
ro, de D Diego Leóu; valorado 
en 375 

Otro r.dnj de oro, de D. Gabriel 
de Larriva, de 22 lineas, re-
mouloir, sin saberse el núme
ro; valorado eu 375 

Dos r e l j - s para señora, de oro 
esmaltado, de figura corrien
te, de llave, d»l Sr- Teniente 
Coronel de Villarrobl^do, sin 
poderse decir los números; 
podrán valer 155 

Uuas cajas esmaltadas de oro, 
de un reloj para señora, de un 
empleado eu Correos, se igno
ra su número; valorado e n . . 40 

P U s . Cents . 

Un reloj pequeño, de oro inglés, 
saboneta, para señora, de Don 
Juan Carmona, se ignora el 
número; valorado en 100 

Otro reloj, remontoir, de oro, 
bien usado, caj is labradas, de 
D. Rafael María Pérez, sin po
derse precisar el número; su 
valor 90 

Otro reloj de oro, remontoir, es
queleto, de D. Lucas del Pino, 
se ignora su número; aprecia
do en 40 

Otro reloj remontoir, de plata, 
de un carrero de la limpieza 
pública, no se sabe el número; 
apreciado eu 25 

Otro reloj perpetuo, de plata, 
cuadrilongo, superior, nume
ro 48.928, de D. David Pérez y 
Jiménez; valorado en 175 

Córdoba 12 de Noviembre de 1889. 

Consejo de Es t ado 
TRIBUNAL UE LO CONTENCIOSO-ADMÍNISTKA-

TIVO.—S BCB B TAIlÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
'Tribunal 

En 31 de Octubre de 1889. Doña Jose
fa y Doña Juana Muñoz Barrios contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra eu 22 de Agosto de 1889, sobre 
derecho á pensión. 

Eu 2 de Noviembre de 1889. D. Euge 
nio Prieto Moreno y otros. Catedráticos 
del Instituto agrícola de Alfonso XII, con 
tra la Real or leu expedida por el Minis 
terio de Fomento en 1.° de Agosto de 
1889, sobre premio de antigüedad y abo
no de cantidades por razón de residencia. 

En 4 de Noviembre de 1889. D. San 
t08 Isasa contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Fomento en 31 de 
Julio de 1889, por el que se le separa del 
cargo de Catedrático de la Escuela supe 
rior de Diplomática. 

En 5 de Noviembre de 1889. D. Amos 
Salvador y Rodríguez contra el Real de 
crefo expedido por el Ministerio de Fo
mento en 31 de Julio de 1889, sobre re 
ducción del sueldo que percibe como In
geniero de caminos, canales y puertos. 

En 6 de Noviembre de 1889. D. Vi-
ceo'.c López Jimeuo contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Marina en 
26 de Julio de 1889, por la que se le dá 
de baja en el Cuerpo eclesiástico de la Ar
mada. 

En 9 de Noviembre de 1889. Los se
ñores E. Sáinz é Hijos de Madrid contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 11 de Julio de 1839, so
bre defraudación de la contribución in
dustrial. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1883, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid 15 do Noviembre de 1889.=E1 
Secretario mayor, Antonio de Vejarano. 

Laboratorio Central y Depósito 
de medicamentos de Sanidad militar 

Intervención 
El Comisario de Guerra, Interventor 

del Laboratorio Central de Sanidad mi
litar. 

Hace saber que no habiéndose presen
tado lidiadores para los lotes 1 y 3 en 
la segunda subasta celebrada en este La
boratorio y sus sucursales de Barcelona 

y Málaga, el día 30 de Octubre próxi m o 

pasado, para contratar el suministro ^ 
artículos medicinales, primeras materia 
y artículos do inmediato consumo p a r a 

el servicio del mismo, durante el ejercí 
cío de 1889-90, se convoca por el presea* 
te auuncio á una primera convocatoria d»> 
proposiciones libres, según lo d i spu e ^ 
por el Excmo Sr. Iutendente de Ejército 
y de este distrito, fecha 14 del actual, y 
con sujeción á las reglas y formalij¿ 
des siguientes: 

1. a La convocatoria será simultánea y 
tendrá lugar en el Laboratorio Central d e 

medicamentos, sito en esta Corte, calle 
del Conde-Duque, núm. -42,'y en los Lab*, 
ratorios sucursales de Ba-celoua y 
laga, el día 30 de Diciembre próximo i 
las diez de su mañana; en cuyos puntos 
se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones y de precios limites. 

2.* El acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provino, 
nal para la contratación de los servicios 
dol ramo de Guerra, aprobólo por Real 
orden de 18 de Juuio de 1831, y con su
jeción á los pliegos ile condiciones facul
tativas y económicas, que han de regir ea 
dicha convocatoria mediante proposiclo-
ue* arregladas al formulario inserto i 
continuación de este anuncio; y que, 
acompañadas de las correspondientes car
tas de pago y cédulas personales pre-^u-
taran los Ücitadores cou la debida antici
pación, y eu pliegos cerrados á las Jun
tas de convocatoria de los Laboratorios 
antes mencionados. 

3.* Los Ücitadores que suscriban las 
proposiciones, están obligados á bailarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la convocatoria, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones nece
sarias, y eu su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4.* Los contratistas entregarán loi 
medicamentos y artículos compren liJ<w 
eu el pliego de condiciones facultativas, 
en los almacenes del Laboratorio Cealril 
de e»t& Corte, ante la Junta Econ<>mi«* 
del mismo, y los de igual clase <pi« 
se les pidan duraute el periodo del coa-
trato. 

Madrid 18 de Noviembre de 1389.=* 
José Santias. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de.... y domiciliad» 

en... , cou cédula personal de... clase, nu
mero..., enterado del anuncio de contó-
catoria publicado en el número...» dd 
Diario oficial de..., del día..., de.... (¿d*1 

que sea) y de los pliegos de condicione»» 
según los cuales ha de ser contrátalo 
serviciodo suministro de los artículos m** 
dicinales, primeras materias y artículos d« 
inmediato consumo, que se necesiten < 
el Laboratorio Central de medicam*01»* 
de Sanidad militar, durante el ej^rcid* 
de 1889 á 1890, se compromete.á ejecuta 
dicho servicio con arreglo á las con 
ciónos fijadas en los pliegos citados J 
los precios siguientes: » 

El lote número.. . , por la cantU» 
de. . . . pesetas (on letra). « 

El lote número... , por la canti 
de.. . . pesetas (en letra). . 

Y para que sea válida esta p M p 0 ^ 

ción, acompaña el documento justiflc 
del depósito de.. . , p-setas hecho en la 
ja de.. . , según lo prevenido en la con 
ción 6.* del pliego de las económicas-

ia y firma del interesado.?^ (Fecba y 
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